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Cuestión bizantini.
Un distinguido escritor militar, cuya lec

tura es de las que pronto se abren espacio á 
la estimación y al aplauso, ha publicado 
hace algunos días un artículo dedicado al 
examen de si debe decirse “mí capitán11, 
“mí coronel*, etc., como es ya costumbre 
secular en la Milicia, ó estas mismas pala
bras anteponiendo la de señor á todas ellas.

Conocemos la seriedad, el buen criterio 
del autor, y sin embargo, no hemos podi
do menos de volver los ojos hacia la fecha 
con que se publicaba el tal artículo, por si 
era la del 28 de Diciembre; tan de broma 
nos ha parecido el hondo asunto, que, sin 
duda, hubiera hecho exclamar al inolvi
dable Taboada: “Sí, una vez resuelto eso, 
mañana, entre cuatro y cinco de la tarde, 
nos dec aían potencia de primer orden". 
Luego hemos reflexionado más despacio, y 
hemos desechado el supuesto; lo hemos 
desechado porque, mirando bien, nos ha 
parecido ver en el fondo, como el impulso 
á una orientación determinada, la de pai- 
sanizar el Ejército, que sin duda le habrá 
quedado inadvertida; pero hemos perseve
rado en el concepto de que al efectuar di
cho examen, más lo ha debido de hacer por 
lucimiento de las galanuras de la pluma 
y manifestación de las agudezas del inge
nio, que no por la consideración de su 
transcendencia ni valía.

El hecho, sin embargo, de que á nues
tro juicio tenga poca, no ha de ser causa 
para enmudecer los pareceres, y vamos 
por esa razón á dar el nuestro, sin el deseo 
de iniciar una polémica ociosa, que para 
nada necesitamos ni queremos, y con el 
firme propósito de no volver á ocuparnos 
en el tema. Cada uno, allá en las jurisdic
ciones de sus fueros, buen gusto y afinida
des militares, que piense y decida lo que 
mejor le pareciere.

Comienza el artículo recordando un su
cedido, un chispazo festivo de aquel biza
rro general que se llamó D. Manuel Pavía 
y Rodríguez de Alburquerque.

“Hallábanos—refiere— de guardia en la 
prevención del regimiento de Covadonga, 
a que pertenecíamos, sito en el cuartel de 
los Docks, y una tarde, después de con
cluidos los actos del servicio y estando so
los en él, se presentó dicho general acom
pañado de un ayudante.

Oírnosle el parte sacramental de no hay 
novedad, mi general, y nos respondió: Lue
go hablaremos de eso. Quedamos sorpren
didos al oír esta respuesta, pensando en si 
ocurriría algo que nosotros ignorásemos; 
y preocupados con esta idea, apenas si nos 
dimos cuenta de lo que habló, ya en el 
patio, referente á instalar un pequeño fron
tón para solaz de los vascongados que 
componían el cuerpo. Elegido el sitio, y 
ya dispuesto á marcharse, nos dijo: Mi ca
pitán, cuando hable usted con un superior 
no diga usted, como ahora, mi general, 
sino general ó señor general. El superior no 
es propiedad de usted, de la que puede dis
poner á su antojo bajo su responsabilidad. 
El inferior es el que es propiedad del que 
le manda; todo esto con aquel tono son
riente y amable que le hizo ser tan s mpá
tico: Dígame, y. E., contestamos: ¿No pue
do decir mi regimiento, mi brigada, etc...? 
Detúvose un poco, y nos contestó: Grama
ticalmente hablando, tampoco, y se mar
chó."

Después afirma el autor que se ha ocu
pado más de una vez en el asunto, y aca
ba por declararse partidario de la nova
ción expresada. Hemos leído bien sus ra
zones y no hemos hallado nada en ellas 
que merezca este nombre, sino la frágil 
base de un concepto equivocado y mucho, 
sí, de las galanuras de la pluma, y mucho, 
sí, de las agudezas del ingenio.

Propiedad... propiedad... El concepto 
equivocado seguramente de atribuir á la 
partícula mi, en las frases mi capitán, mi 
general, etc., etc,, la vulgar expresión del 
adjetivo posesivo (como pronombre aún lo 
clasifica la gramática)... ¿Y por qué no la del 
yo en el dativo, acusativo y ablativo? ¿Por 
qué traducir mí coronel, por coronel de mi 
propiedad y no por coronel para mí, para 
mandarme, para formar y servir conmigo 
en el Ejército? ¿Por qué olvidar lo que 
siempre ha significado esa palabra en la 
boca de todo soldado respetuoso, lo que 
durante muchos años hemos ideado y sen
tido al pronunciarla? Por qué buscar en 
ella lo que nunca se ha imaginado que in
dicara?

El nombre no es propiedad, ni lo puede 
ser ante la moral, de ningún hombre; pa
saron aquellos tiempos lamentables, como 
pasó también el de los autoritarios seño
ríos, y ahora ya no es posible que se diga 
“mí soldado“, “mí servidor", “mí subalter- 
no“ con igual significación que “mí ca
ballo".

El misino distinguido escritor á quién 
nos venimos refiriendo, luego de resolver 
que todo superior “debe decir mi al infe
rior" y “éste dirigiéndose á él“ anteponien
do la palabra señor, estima indispensable 
que se continúe diciendo mí batallón... por 
“ser más breve y expresivo que no el bata
llón á que pertenezco*; de modo que aquí 
al mí ya no se le halla la idea de propie
dad que cuando se trata de personas, y 
fuerza es reconocer que la interpretación
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d que pertenezco anuncia precisamente lo 
contrario.

Natural es que no haya encontrado ese 
mi en las ordenanzas, Reales órdenes, alo
cuciones, bandos, proclamas, pragmáti
cas, etc ; peto es bien seguro quede ha
berse fijado en las primeras, no hubiera 
tardado en hallar expresiones equivalen
tes de tercera persona; “como que se gran
jee el aprecio de sus jefes..."; y si sus jefes 
hallasen por conveniente..."; “inmediata
mente que oyere á su oficial"; “á su capi
tán dará parte..."; “y caso de haber puesto 
el subalterno mano á Ja espada contra su 
capitán..." con oiras interminables, en cien 
páginas. La dicción mi no cabe ir á bus
carla en alocuciones, proclamas ni prag
máticas, por la sencilla razón de que tales 
documentos proceden simpre de las altu
ras, del que manda, y no de los inferiores, 
que obedecen; pero bien seguro es que de 
haber ojeado en los archivos particulares 
de los más ilustres y encopetados genera
les, pronto hubiera encontrado el mi queri
do y mí respetable á cada epístola.

Si en la Marina de guerra y cuerpo ge
neral, suele á veces nombrarse á los res
pectivos superiores llamándoles Don Fu
lano, Don Zutano, esto es debido á la con
fianza en todo caso; el término usual es 
decir mi comandante, y por la misma ra
zón, á consecuencia de la intimidad con 
que se tratan ó de la igualdad en la clase, 
la tropa suele nombrar á sus cabos y sar
gentos llamándoles por el apellido única
mente.

Las palabras, por último, no van de los 
diccionarios á los pueblos; las recoge aque
llos de la multitud que las emite, y hay 
que sentirlas para traducirlas y apreciar
las. Nuestros abuelos podían llamar seño
res á sus padres porque la severidad fami
liar así lo requería en la educación acos
tumbrada; pero en los trances críticos, con 
la efusión de sus cariñosas expansiones, 
¿qué duda cabe si no que dirían padre 
mío?... El mí puede alcanzar y alcanza con 
toda seguridad en tales casos una expre
sión indefinible; no puede significar lo 
mismo cuando el rey dice mis vasallos, que 
al exclamar un general victorioso: mis sol
dados acampan donde anidan las águilas; 
no puede tener el mismo valor delante de 
la palabra servidora, que antepuesto al em
pleo del jefe á quien se dirige la palabra.

Dejémonos, pues, de bizantinismos in
oportunos. La palabra “señor" distancia; 
la palabra mi acerca, y acerca sin menos
cabo del respeto, acusa una intimidad en 
los afectos, que tiene mucho valor en el 
Ejército. Dejemos, pues, á los galanes de 
Tirso, de Calderón y de Moreto que hablen 
de acuerdo con las ceremonias de su tiem
po; dejemos á los criados y lacayos que 
digan á boca llena, doblando la espina 
dorsal humildemente: señor duque, señor 
marqués, señor ministro, y que siga el sol
dado irguiéndose gallardo ante la presen
cia de sus jefes, diciendo: mi capitán, ó mi 
teniente, mi batallón, ó mi compañía, ó mi 
bandera; sintiendo ese mi como si dijera 
mis hermanos, mi Dios, mi padre, mi obli
gación ó mi derecho, percibiendo la frater
nidad que ios une y recordando la subor
dinación que los enlaza; fraternidad en el 
sacrificio y el peligro, subordinación por 
la disciplina y por la patria.

^eo$ varios
La prensa de provincias continúa ocu

pándose de la ley del terrorismo, con la 
plausible constancia del que tiene fe deci
dida en la justicia incontrastable de aque
llo porque aboga contra los apasionamien
tos engendrados por la parcialidad política 
y las necesidades del negosi, como diría un 
catalán.

He aquí algunos párrafos de dicha pren
sa, que tienen muchísima miga:

De “Diario Ferrolano".
Mitins y mitins.—Se han celebrado con 

monotona uniformidad en distintos pun
tos de España: Madrid, Sevilla, Zaragoza, 
Murcia, Goruña. Los gerentes del trust de 
la prensa que se han horrorizado ante el 
peligro de una baja en las acciones, han 
organizado las diversascompañías que han 
de representar en los más importantes tea
tros de la nación el apropósito ó despro
pósito tragicómico titulado: El peligro de 
las libertades ó los dividendos del trust*.

En los párrafos subsiguientes del ar
tículo, ahonda un poco más en el asunto, 
y termina diciendo:

“No deja de ser muy significativa la 
identidad que se nota en estos actos, que 
parecen celebrados con sujección á un 
progra na establecido de antemano".

De La Defensa, de Alcoy:
“La invasión de la Prensa en cuanto re

presenta orden y compostura social, natu
ralmente que para estorbarlo, va pasando 
ya de castaño obscuro.

Ahora resulta que el proyecto de ley 
contra el duelo y la provocación y la in 
juña de los que hacen de ese modo de do
minar y vivir, es, como el del terrorismo, 
una ley contra la prensa, y en este senti
do se está preparando de nuevo el tingla
do para emprender otra campañita rui-
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dosa en pro de la libertad... de injuriar y 
de la libertad de batirse en duelo.

Claro está que son los mismos de siem
pre: los que necesitan impunidad para de
cir que “Maura vive aún porque en Espa
ña no hay anarquistas de acción", como 
decía El Mundo nace poco; ó para dar al 
aire de la incultura ambiente la sospecha 
de que el Gobierno se guarda ahora el pro
yecto del terrorismo, para contratar lue
go á uno “que ponga una bomba en la vía 
pública" á fin de declarar entonces pre
cisa la ley, como decía ElLibeial de ayer...

Todas estas cosas, y muchísimas más 
que se escriben y se publican aquí con una 
libertad, con un libertinaje que no existe 
en ninguna paite del mundo, están pidien
do á gritos la intervención de la ley.

Por eso es por lo que los de siempre di
cen que el nuevo proyecto del Gobierno 
es contra la prensa.

Bien; pero ¿contra cuál?
Porque los delincuentes de toda especie 

forman parte, á pesar de su condición, de 
la humanidad.

Y eso no es argumento contra la exis
tencia y aplicación del Código Penal."

En Alemania, en vez de andar en discu
siones de leyes, que allí no hacen falta, la 
Cámara (el Reichstag) aprueva, inspirán
dose en un alto patriotismo, el aumento de 
la flota. Desde 1908 al 12 se pondrá la 
quilla á cuatro acorazados de 18 á 20.000 
toneladas, siguiendo los demás años en 
igual proporción, per manera que, en un 
período de veinte años, el gran imperio 
germánico poseerá una enorme flota, or 
ganizada muy militarmente, que, con el 
Ejército de tierra, impondrá respeto á todo 
el mundo.

PARATERMÍNAR
De La Opinión, de Canarias, extracta

mos lo siguiente sobre la despedida al ge
neral March.

“Como se venía anunciando, hoy se ha 
embarcado para la Península el digno ca- 
Sitán general de este distrito don José 

[arch.
La despedida hecha á nuestra primera 

■ autoridad militar es de las que significan 
su deseada vuelta.

Y esta no puede ser negada por el Go- 
oierno de S. M. á un pueblo que unánime
mente ha probado, en ocasión tan solem
ne, su profundo disgusto por la ausencia 
del veterano soldado, su amor por el que 
con tanto celo, con tanta dignidad, con 
tan elevado espíritu patriótico, representa 
en Canarias al glorioso ejército nacional.

Nosotros unidos á este sentimiento del 
país canario, decimos como éste: “Mi ge
neral, feliz viaje y hasta su pronto re
greso."
La manifestación en el Ayunta

miento.
El alcalde accidental Sr. Benítez y Cas

tilla, y las muchas y diferentes comisiones 
y representaciones de sociedades llenaban 
el Palacio municipal, desde donde se di
rigieron al palacio de la Capitanía general 
á esperar la salida del general.

En la plaza de Weyler.
En todos los semblantes advertimos 

contrariedad por la marcha de tan recto 
y probo funcionario como el Sr. March, 
que ha ejercido la alta magistratura mili
tar tan dignamente, captándose las mayo
res simpatías del pueblo canario, atento y 
cariñoso siempre con aquéllos funciona
rios que, como el Sr. March, son modelo 
de integridad y cumplen su misión como 
la ha cumplido él, armonizando las difi
cultades de su alto cargo con el cumpli
miento del deber estricto, elevando los 
prestigios de la patria española.

El pueblo de Santa Cruz patentizó como 
cumple á su cultura, el sentimiento hon
do, arraigado, que la marcha del general 
March le ha producido.

No era un adiós de despedida; fué un 
hasta luego: y en esa esperanza de vuelta, 
le aguarda este noble pueblo que le espe
ra con ansias verdaderas, que guarda 
para él cariño inmenso, rindiendo cul
to á sus probadas cualidades.

En marcha.
Al salir el Sr. March, acompañado de 

su E. M. y del general de brigada D. Elicio 
Cambreleng, todas las personasen la fron 
dosa plaza congregadas, fueron á agrupar
se á su alrededor.

Viva era la emoción que á todos embar
gaba y unánime el sentimiento.

El Alcalde y concejales, Gobernador ci
vil, Presidente de la Diputación provin
cial y Diputados provinciales, Director y 
Claustro de Profesores de la Escuela Su
perior de Comercio, representaciones de
La Cruz Roja, Delegado de Hacienda y 
demás sociedades de esta capital, jefes y 
oficiales francos de servicio, seguián al 
general.

Y tras de estra brillante comitiva, iban 
distinguidas personalidades, entre ellas el 
Alcalde de la Villa de Orotava D. Tomás 
Salazar, concejales de La Laguna, y gran 
número de personas de aquella Villa y de 
ésta última ciudad, que acudieron á esta 
grandiosa manifestación. .

Entre Jos diputados provinciales, recor
damos á D. José Domínguez Ramos, don
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convencionales.

José Tabares Bartlet, D. José M.a Fragoso, 
D. Nicolás Marti.

El respetable y virtuoso sacerdote don 
José Mora y Berüff, Excmo. Sr. D. Pedro 
Schwartz Mattos, D. Emilio Serra y F. de 
Moratín, D, Benito Pérez Armas, D. Eulo
gio Gómez Trujillo, D. Angel Grosa y Cos
ta, D. Bernabé Romeu, D. Juan Reyes Ve
ga, D. Juan López de Vergara, D. Adolfo 
Büchle, D. Gonzalo Cáceres D. Juan M. Ba- 
liester, D. Manuel Batista, D. Juan Marti 
Dehesa, D. Nicolás Dehesa, D. Julio Har- 
disson y Espou, D. Conrado Martínez De- 
niz, D. Lorenzo y D. Manuel Felipes, el 
distinguido fotógrafo D. Lucio Aguilar, 
que obtuvo instantáneas de la manifesta
ción, y muchísimas distinguidas personas 
que no podemos recordar.

La prensa tuvo también nutrida y digna 
representación, en los señores Santiago 
García Cruz, Leoncio Rodríguez y Julio 
Navarro, de El Progreso; D. Patricio Esté- 
vanez, director del Diario de 7 enerife; re
dactores de La Regeneración, y el director 
y redactor de La Opinión, Policarpo Nie
bla y Pedro Martín.

Varios señores cónsules, en esta plaza, 
fueron á despedir particularmente, al se
ñor March.

AI muelle.
Por la calle de Alfonso XIII bajó el ge

neral con tan numeroso acompañamiento, 
presentando un aspecto solemne.

Todo el comercio, por decisión espon
tánea, cerró sus puertas, en señal de dis
gusto por la ausencia del Sr. March, en
grosando la manifestación todo el co
mercio.

En el muelle.
Grandioso y solemne aspecto presentaba 

el dique Sur.
Las explanadas altas estaban totalmen

te ocupadas por distinguidas señoras y se
ñoritas, que, se asociaron á esta manifes
tación de sentimiento.

Cerca del embarcadero, esperaban á 
S. E. nutridas representaciones de los di
ferentes cuerpos de la guarnición: Artille
ría, Ingenieros, Infantería, Caballería, Ad
ministración y Sanidad y los jefes y oficia
les de esta Comandancia de Marina.

La despedida.
Emocionadísimo, el Sr. March despidió

se de sus acompañantes.
Al pisar la falúa que había de condu

cirlo á bordo del “Villaverde", se oyó un 
viva á S. E. que fué unánimemente con
testado.

La falúa partió, y, mientras fué vista, 
miles de sombreros y pañuelos se agita
ron dando el cariñoso adiós más de 4.000 
personas.

Cortesía irancesa.
Al pasar la falúa cerca del buque de 

guerra “Goeland" la guardia formada en 
el puente tributó honores al general March 
tocando la marcha real española.

El Sr. March, de pie, saludó militar
mente correspondiendo á la exquisita cor
tesía francesa.

Cablegramas
Momentos después del embarque depo

sitáronse gran número de despachos diri
gidos al mayordomo mayor de Palacio, al 
jefe del Gobierno y á la prensa de Madrid, 
reseñando la grandiosa despedida hecha 
por este pueblo y sus autoridades al dig
nísimo general Sr. March.

fiulso á nuestros suscriptores
A todos nuestros suscriptores que se ausen

ten de Madrid durante los meses de verano, 
se les servirá el periódico, si así lo desean, sin 
aumento de precio.

GARABIHSROS
Abusos de la Tabacalera.

En un periódico de provincias leemos que 
la prensa de Santander denuncia graves abu
sos cometidos por la Compañía Arrendataria 
de Tabacos con los pasajeros de América, á 
los que cobra enormes—esta es la palabra que 
el colega emplea—corretajes y comisiones en 
los despachos de tabacos, hablándose en el 
telegrama-pues en tal forma se da la noticia 
—de miles de duros.

Nosotros hemos leído la noticia, y apesar de 
la prevención con que miramos á la monopo- 
lizadora Compañía, por el poco cariño que 
ella tiene al cuerpo, con su vigilancia, sus des
velos y su honradez, hace que sus amores se 
eleven á mas del 400, no la creemos; ¿cómo va
mos á creer nosotros que se pongan trabas y 
se cometan abusos haciéndoles pagar fabulo
sos corretages, á quienes en uso de un perfec- 
tisimo derecho, traen de América tabaco?

Ya sabemos que el que se expende en los es
tancos es malo y caro; no ignoramos que es 
difícil encontrar en España marcas america
nas que son muy estimadas por los que pue
den permitirse el lujo de fumar buenos ve
gueros, importándoles mucho el precio que 
el humo les cueste, pero esto mismo es una 
razón mas para que la poderosa Compañía, 
que no quiere ó no puede tener esas marcas, 
deje en libertad al fumador para que traiga, 
amparado en las leyes el tabaco que mejor le
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agrade sin que por parte de nadie se le pon
gan trabas de ninguna clase; ¿ó es que la Com
pañía ya también va á obligarnos á todos á fu
mar el tabaco que ella quiera expender, sea 
bueno ó malo y tenga el precio que tuviere?

Repetimos que no lo creemos y nosotros 
agradeceríamos mucho al señor Echegaray 
nuevo gerente de la Arrendataria, por lo mis
mo que no somos amigos ni partidarios de la 
Compañía, que se enterara si ya no lo está de 
lo que pueda haber de verdad en lo denuncia
do y corrigiera con mano dura los abusos. 
¿Que por qué? por la sencilla razón de que te
memos, si hubiera algo de lo dicho, que se rom
pa la cuerda por lo más flojo y que aun cuan
do sea de manera muy velada se quiera echar 
culpas sobre quienes están muy lejos y muy 
separados de la Compañía y que nada, absolu
tamente nada; tienen que ver con ella ni con 
sus empresas mercantiles.

Prometemos al señor Echegaray, que nos 
enteraremos del hecho y estaremos á la mira 
para obrar como sea necesario.
íVIovimiento del personal.
Instancias.—Se desestima la del carabinero 

Juan Romero.
Traslados.—Se concede á Sevilla al carabi

nero Adrián Bueno y á Valencia al Ídem Fran
cisco Rodríguez.

Asuntos varios.—Se concede permuta á los 
cabos Juan Alburquerque, Blas Gómez, José 
Maclas y Juan Ortega, y carabineros Antonio 
Duque, Aureliano López, Bonifacio Domín
guez, Cirilo Javegas, Francisco Aguado, Fran
cisco Uriguez, D. Juan López, José Alvarez, Ja- 
cobo Fernández, Juan Estrada y Antonio Mer
cader.

OÍA R100 FI ¿TÁTE
Destinos,—Al Ministerio de la Guerra, al 

teniente coronel de Ingenieros D. José de 
Soroa.

In validos.
Ascensos.—A sos inmediatos empleos, al 

comandante D. Enrique Cubas; capitán, 
don Francisco Arderius; segundos tenien
tes, D. Bueno Alfaro y D. Pedro González.

Carabineros.
A los inmediatos empleos al primer te

niente D. Jorge Sena; segundos tenientes, 
don Valentín Fernández y D. Ramón Alon
so, y sargentos D. José Llamas y D. Emi
lio Panlagua.

^■o.’blica.cioxxes.
Alrededor del Mundo, publica esta semana, 

entre otros, los siguientes artículos, en su ma
yoría profusamente ilustrados:

Beatriz Cenei, la poética parricida.—La nue
va maravilla del mundo (de Nueva York á la 
Habana por ferrocarril). La crónica escanda
losa y los reyes.—¿Es asi el diablo? (Cómo se 
lo figuran los distintos pueblos).—Las manos 
y las|enfermedades.—Grandes artistas falsifi
cadores.—Automóviles que saltan y que vue
lan.—Animales que se suicidan en masa.—El 
hombre más gordo.—Sentencias extravagan
tes.—Percances de automovilistas regios.— 
Máquinas que hacen de vacas.—Un nuevo teji
do maravilloso.—El primer tranvía.

Además contiene las secciones acostumbra
das de “Averiguador Universal y Recetas," 
Recreos y un pliego encuadernable de “La 
Hermosa Corsaria" y otro de “¿Por que lo 
matarón?“, dos novelas á cual más intere
santes.

Oficinas: Calle de los Caños, 4, Madrid.—2,50 
pesetas suscripción trimestre.

Los Cuentos Extremeños.
En los primeros días del próximo mes de 

Julio comenzará A publicarse en Madrid una 
Revista ilustrada, decenal por ahora que lle
vará por título Los Cuentos Extremeños.

Los Cuentos Exlremeños, editados en elegan
te papel “couchet", constarán de 20 páginas en 
tamaño 4.® con letra del cuerpo 9, publicando 
en la cubierta, que será tirada á dos ó más tin
tas, el retrato de los autores.

La hermosa finalidad que persiguen los jó
venes extremeños, residentes en Madrid, ini
ciadores de la idea, será acogida por todos 
con entusiasmo, muy especialmente por los 
extremeños, en cuyo obsequio se llevará á la 
práctica, y los cuales le prestarán seguramen
te su valiosa cooperación. Nosotros deseamos 
á los Cuentos Extremeños larga y próspera 
existencia.

El precio de suscripción será, mientras se 
publique cada diez días, el de 1,75 pesetas al 
trimestre, tanto en Madrid como en provin
cias. El número suelto, 20 céntimos.

En el primer número se publicará un traba
jo inédito de Felipe Trigo.

Biblloteea “Patria".
Hemos tenido el gusto de recibir el tomo 

x l h i de la Biblioteca “Patria,* que lleva por 
titulo Al amor de la lumbre original de Nor- 
berto Toscal, y que es una colección de bo
nitos cuentos que pudiéramos calificar de 
cuadros ó escenas rurales.

Dicho tomo se vende como otros de la cita
da biblioteca, al precip de pya peseta en cual
quier librería,
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al que tuvimos el honor de oponer algu
nos reparos y tributar justos elogios des
de estas columnas, y que se titulaba “La 
militarización de la Marina Mercante“.

Es verdad que por el simple hecho de 
que una Asociación vote un acuerdo y 
cumpliendo preceptos reglamentarios lo 
haga constar en la memoria que anual
mente se publica, pasa á ser aquel del do
minio general y todo el mundo puede A su 
antojo criticarlo, censurarlo ó aplaudirlo, 
sin más limitación que la que indica la 
conciencia misma en cuanto esta conside 
ra justo el juicio formado y la que es con 
secuencia del respeto debido al pensa
miento ajeno que, acertado ó erróneo, debe 
juzgarse siempre inspirado en sentimien
tos levantados mientras no existan prue
bas inequívocas que nos den el derecho de 
creer lo contrarío.

Pero no es menos verdad que la publi
cidad de todos los trabajos impresos de 
nuestras sociedades: memorias, revistas, 
etc,, es muy relativa, por no perseguirse 
generalmente otro objeto con ella que un 
medio de comunicación y divulgación 
cuyo radio de acción se circunscribe al de 
la Asociación misma; y buena prueba de 
ello es que en el caso concreto que nos 
ocupa, el socorrido tema de la separación 
de las dos Marinas había corrido la misma 
suerte que otros muchos objeto de estudio 
y deliberación de la Asamblea de Cámaras 
de Comercio de la región N. y NO. de Es
paña que se celebró en Santander, donde 
la separación debía proponerse y deba
tirse. ■

Sesenta y seis pilotos de la Asociación 
de Bilbao, imponiendo la autoridad que 
dan cuarenta y cuatro votos de mayoría á 
otros veintidós que opinaban lo contrario, 
resolvieron que la Marina civil debía se
pararse (yo mejor diría amputarse) de la 
militar, y allá fué la Asociación á la 
Asamblea de Cámaras deComercio deSan 
tander á derrotar á los victoriosos y á dar 
el triunfo á los derrotados en la votación, 
porque ahí están juntas en la práctica de 
la vida la Marina militar y la civil, y allá 
quedó el acuerdo sepultado entre otra in
finidad de legajos de secretaría cubiertos 
de polvo.

Pero ha venido el escrito del Sr. Ricart 
y Giralt y ha resucitado á los muertos que 
yacían olvidados en un rincón de estan
tería; apagados los impulsos revoluciona
rios hostiles á la Marina militar por falta 
de ambiente, nuestro ilustre paisano Jos ha 
despertado, y ahí está la república de Un 
capitán que ha navegado mucho, y que apa
rece ahora suscribiendo con este titulo un 
bien escrito articulo en el número de Bo
letín Naval correspondiente al 15 del pa
sado mes.

Quizás no sea oportuno hablar ahora de 
esto; seguramente se corre con ello el ries
go de provocar una apasionada polémica; 
seguramente también, la única consecuen
cia que de la polémica puede derivarse ha 
de ser dolorosamente contraproducente y 
lamentable para nosotros mismos, si por 
la menor indiscreción el lenguaje fran
quea el límite justo de la sinceridad y la 
prudencia, ó si por un exceso de impresio
nabilidad y un conocimiento demasiado 
superficial de un asunto que es muy com
plicado, llegamos á hacer afirmaciones 
que á determinadas clases pueden parecer 
ofensas.

Nosotros, que tenemos hábito de tole
rancia y profesamos gran respeto á las 
ideas ajenas, no nos atreveremos nunca á 
suponer, porque implica un agravio, que 
los sesenta y seis capitanes de la Asocia
ción de Bilbao que emitieron su voto favo
rable a la separación de las dos Marinas 
obedecieron ó pudieron obedecer á la in
fluencia de intereses mercantiles, pero sí 
hemos de declarar sincera y lealmente, sin 
que ello pueda servir de molestia á la ilus
trada Junta Directiva de la Asociación de 
capitanes y oficiales de Bilbao, que, á nues
tro juicio, la votación v el acuerdo no lle
gaban en sazón de oportunidad, porque no 
entendemos que fuera suficiente para dár 
sela el que el asunto figurara como uno de 
los temas á presentar á deliberación por la 
Cámara de Comercio de Bilbao en San
tander.

Si ha de militarizarse la Marina mer
cante, como viene defendiendo con una 
constancia verdaderamente aragonesa el 
Sr. Ricart y Giralt, ó si la Marina civil ha 
de separarse de la militar como es fervien • 
te aspiración de esos bonachones navie 
ros del Norte de España, en esta ocasión 
secundados por nuestros sesenta y seis 
compañeros de la Asociación de Bilbao, 
parece que no sea cosa que pueda acor
darse sin antes discutirse con agrúmenlos 
de peso, que demuestren, no ya un cono
cimiento completo de los defectos y vicios 
de que adolece la legislación actual, sino 
también que se tiene conciencia cierta de 
la nueva situación que pretende crearse; 
que no se ha olvidado en qué país vivi
mos, y quiénes son y cómo piensan esos 
paladines de la separación, que entienden 
la protección á la Marina mercante por la 
protección á sus barcos, que son para ellos 
la marina, importándoles bien poco el per
sonal, á lo más considerado como un au
xiliar da orden secundario, representado 
por un guarismo, sujeto como una tonela
da de carbón ú otro factor cualquiera im
personal á las combinaciones ó cálculos 
financieros de una empresa.

Bien persuadidos estamos de que se im
pone con toda la urgencia de lo inaplaza
ble un cambio radical, una verdadera re
volución en el sistema de fas leyes que re
gulan él funcionamiento de Ja Marina ci
vil; pero no es ciertamente la panacea que 
ha de curarlo todo su separación de la 
Marina militar.

Por lo que afecta al personal, que es 
para nosotros lo más interesante, se ha 
hablado mucho y á nuestro juicio no se 
ha repetido bastante, de tres puntos que 
son capitalísimos y que en cierto modo 
explican la instintiva repugnancia de una 
parte de los marinos mercantes á la ju
risdicción militar de las Comandancias.

Es uno de ellos el procedimiento deses
perante por lo lento, poco humano por los 
sacrificios que impone é injusto muchas 
veces por sus deficiencias intrínsecas, de 
sustanciación de las sumarias por averías, 
naufragios y abordaje. Capitán desdichado 
conocenos nosotros á quien se hizo venir 
de Filipinas conminado con todas las 
amenazas de la ley, para decirle que podía 
volverse tranquilamente archipiélago

Clases Pasivas
Al Ministro de Guerra.

El general Almirante, en una de sus inmor
tales obras dice “el retiro es la muerte militar 
anticipada, porque al pasar á dicha situación, 
se pierde la personalidad dentro de la insti
tución á que se consagró la vida, sin conser 
var siquiera el obligado respeto al empleo que 
durante ella se ejerció“.

Y según el uso moderno, no conserva el Jefe 
ú oficial retirado otra honra ni otra preemi
nencia de cuantas en cada uno de los empleos 
que ha ejercido se le conceden y otorgan, que 
la de poder vestir, siempre que quiera, el uni
forme del arma ó instituto en que prestó sus 
servicios.

Y supongamos que alguno, conservando 
grande amor á la profesión y un entusiasta 
espíritu militar, se decidiera por no despojar
se de ese derecho, y no quisiera trocar esa in
dumentaria, de cuyos prestigios fué esclavo, 
por la del hombre civil. ¿A cuántos disgustos 
no estaría expuesto?

Cualquiera infundado agravio que hasta en • 
tonces había sabido, ó podido, reprimir el su
puesto ofendido, podría ser causa de que un 
militar encanecido en la religión de los hom
bres honrados, fuese escarnecido, sin que 
hubiera código que aplicar al autor de tan pu 
nible atropello.

¿Qué le queda, pues, al jefe ú oficial retirado 
do aquel empleo, que, según la ley constituti
va del ejército constituye una propiedad?

Pues supongamos también que por uno de 
esos incidentes que, á cualquier ciudadano 
pueden ocurrir sin pensarlo, tiene necesidad 
de contestar á un insulto, ó repeler una agre
sión etc., etc., vaya ó^no vestido de militar, y 
se halle por ello en el duro trance de ser de
tenido primeramente, y después reducido á 
prisión y aun encausado. ¿Dónde se le condu
ciría ó dónde se le haría sufrirla?

A la cárcel, mezclado con los criminales de 
baja estofa.

¿No es eso? Y entonces, las honras, gracias 
y preeminencias que por razón de su catego
ría militar le correspondieron y deben ser 
guardadas fiel y cumplidamente: ¿dónde irían 
á parar?

Los militares en activo servicio que delin
quen en asuntos ajenos á la milicia, son redu
cidos á prisión, y á pesar de estar sujetos á la 
autoridad ordinaria permanecen en prisiones 
militares; nunca son conducidos á la cárcel.
¿Por qué? Por el prestigio del uniforme. Luego 
los que se hallan en situación de retirados, de 
hieran ser en caso análogo ó ¡necesario cons
tituidos en prisión en el mismo local donde lo 
son los militares en activo servicio.

Una vez más llamamos la atención del ex
celentísimo señor Ministro de la Guerra, tan 
entusiasta y celoso del prestigio militar acer
ca de este tan importante asunto, que según 
nuestro humilde y sincero parecer, puede re
mediar con la creación é implantación del 
ejército territorial porque venimos abogan
do tanto tiempo hace.

--- -——

Eñ TRANSITO EN MADRID
El tránsito por las calles del centro de Ma

drid, hemos dicho varias veces y con nosotros 
otros colegas, se va haciendo materialmente 
imposible.

No ya solamente los tranvías, los coches y 
carros de transportes, los agresivos simones, 
los “mortíferos autos“ y las peligrosas bici-, 
cletas, sino ese núcleo que crece cual la espu 
ma y que está formado por caballeros, los 
unos verdaderos, los otros “á secas11, y mu
chos de ellos “de industria11, que viven de sus 
rentas y á veces de las de los otros, por los 
profesionales de la vagancia, por los “señori 
tos“ que entretienen sus ocios y dan salida al 
lastre de su imbecilidad molestando á las se
ñoras que tienen la desgracia ó la imprevisión 
de pasar cerca de ellos, cuando no insultán
dolas y hasta atropellándolas; de los que vanf 
á caza de primos, y de otros varios, cuya enu
meración seria prolija.

Todos estos seres obztruyen, “abarrotan11, 
p or decirlo asi, interrumpen la circulación y 
molestan terriblemente á los que tienen ne
cesidad de andar deprisa, de no perder instan
te, á lus que siguen la máxima de “el tiempo 
es oro,11 á los que no viven, en fin, ni de sus 
rentas, ni de las de otros, ni son vagos, ni an
dan á caza de incautos, ni pueden perder su 
tiempo y su concepto dando públicas y paten
tes muestras de incultura como los “señoritos*1 
de referencia.

¿No existen paseos hermosísimos como el 
Retiro, la Castellana, Recoletos, la Moneloa. el 
Botánico?

¿Por qué no se sitúan allí, y por allí pasean 
dejando libre el tránsito público que ya está 
bien obstruido é interrumpido por los coches, 
automóviles, bicicletas, carros, carretas, gine- 
tes y peatones que forzosamente tienen que 
marchar por algún sitio para llegar al punto 
de destino?

¿No habría medio alguno para corregir un 
tanto este abuso? Porque, francamente, el 
tránsito por las calles del centro, volvemos á 
repetir, se está haciendo imposible con tanto 
vago como lo obstruye.

Españólelo.

MMAMiimimm
Delicado, muy delicado es el asunto lan

zado á los vientos de la publicidad por el 
director de la Escuela de Náutica de Bar
celona, al combatir desde las columnas de 
Vida Marítima un acuerdo de la Asocia
ción de capitanes de Bilbao, por el q ¡e 
tan importante entidad hace una afirma
ción de extraordinaria trascendencia é im
portancia innegable: la aspiración del per
sonal de la Marina civil de que se le sepa
re en absoluto de Ja Marina militar.

La opinión del ilustre catedrático nos 
era sobradamente conocida recordando 
un notabilísimo trabajo suyo, muy recien
te aún para que sea olvidado de nadie, pu
blicado en la Revista General de Marina,

Ejército y Armada
uua vez preguntado si se afirmaba y rati
ficaba en lo anteriormente declarado, y no 
se sabe de que se le ocurriera á nadie abo
narle los gastos de viaje.

Estar tres ó cuatro años envuelto entre 
las redes del papel de oficio con todas sus 
impertinencias adherentes, es cosa que da 
por descontada el infeliz que ha tenido la 
desgracia de sufrir un tropiezo. Y lo que 
es más sensible, no siempre el juicio del 
accidente reune todas las garantías del 
acierto y la competencia profesional que 
hay derecho á esperar da jueces especia
les técnicos.

Es otro punto de los sacados á colación 
con mucha frecuencia, el de que siendo 
así que de las autoridades de Marina nos 
viene siempre el castigo ó Ja reconvención, 
porque ellas son en todos los casos las en
cargadas de hacer efectivas nuestras res
ponsabilidades, no sean esas mismas auto
ridades las que apoyen nuestros derechos 
en cualquier contienda coa el naviero, te
niendo entonces que acudir á la jurisdic
ción civil.

Es, por último, comentado y c usurado 
en todos los tonos de la reprobación, el 
hecho draconiano repetido con harta ma
yor frecuencia de lo que puede pensar 
cualquiera, de que el desgraciado capi
tán, condenado porque víctima de una 
equivocación perdió un buque ó porque 
huérfano del amparo oficial ó amenazado 
por el armador con el puñal de la miseria 
cediendo á la presión de aquél, infringe 
los reglamentos de navegación llevando 
el barco sobrecargado, vaya á sufrir la 
penalidad que se le impone á una cárcel 
pública, mezclado con los profesionales 
del crimen, para verse como ellos envuel
to en la mirada de desprecio y de asco con 
que ve la sociedad á todos esos degenera
dos del espíritu que pueblan y hacen ne
cesarias las prisiones.

Pero vamos á cuentas: ¿se soluciona 
nada de lo dicho separando de la militar 
la Marina civil? Nosotros creemos sincera
mente que habíamos de empeorar mucho 
con un simple cambio de jurisdicción, sin 
modificar hasta sus raíces las leyes y los 
procedimientos viciosos; y que si las leyes 
y los procedimientos se modifican, más 
que innecesario puede ser perjudicial el 
cambio de jurisdicción.

Ahí está la prueba en lo que dejamos ex
puesto: Nos quejamos de la lentitud del 
procedimiento en las sumarias, esto es, de 
un procedimiento poco militar, del exceso 
de trámite, del fárrago de declaraciones, 
del ir v venir al Departamento, de la auto
rización del asesor, del informe del audi
tor, de algo que se aproxima mucho al fas
tidioso trámite civil. Nos quejamos de que 
alguna que otra vez los jueces no dominen 
el asunto: ¿dónde podemos encontrar le
galmente más técnicos?

Lamentamos la falta de protección, el 
desamparo en que nos dejan las autorida
des de Marina cuando tenemos que hacer 
valer un derecho sobre el naviero: cúlpese 
de ello á la ley civil, y demos robustez á 
la jurisdicción militar si queremos su tu
tela y su apoyo. Y últimamente; esa pro
testa general y violenta cuando un Capi
tán ingresa en una cárcel ordinaria, y ese 
pedir á voz en grito que se le recluya en 
un barco de guerra ¿qué significa? ¿qué 
quiere decir? ¿eso es separarse ó aproxi
marse á la Marina militar?

Marina es un nombre genérico; militar y 
civil son los específicos del mismo género: 
la relación de semejanza, las propiedades 
comunes á dos especies de un género no 
pueden encontrarse, sin faltará la propie
dad de la clasificación, en géneros distin
tos. Pudiera, pues, ocurrir que, por la im
portancia. por la multiplicidad de los ele
mentos que integran la Marina mercante, 
se la considerara djgna de formar un mi
nisterio aparte; pero entiéndase bien, un 
ministerio de Marina mercante, ó, para 
mayor claridad, la actual Dirección de 
Navegación y Pesca convertida en minis-r 
ferio.

A eso parece explicable que pueda as
pirar el personal de la Marina civil; pero 
¿qué ventajas habían visto en que se nos 
incorpore al ministerio de Fomento?

Llámese ministerio la Dirección de Na
vegación, ó llámese dirección modesta
mente, como ahora, qo cabe negar que su 
creación responde al papel que la Marina 
civil debe desempeñar en el ministerio de 
Marina, aunque quizá su organización dis
te algo de ser perfecta. Mientras suene la 
voz “Marina" en el organismo director de 
la mercante, pgrpcerá que continuamos 
siendo un factor los marinos; cuando des
aparezca, desapareceremos nosotros de 
hecho en toda intervención, y no ‘es que
pa Ig menor duda á nuestros compañeros 
de Bilbao: pese á lo que ocurre en Ingla
terra, aquí se nos meterían Iq s navieros 
hasta en la sopa, y ya verían la diferencia 
de tratar con ellos, salvo honrosas salve
dades, á tratar con el personal de la Ma
rina militar, independiente á toda presión 
de intereses, culto, y, al fin y al cabo, ma
rino.

. Ernesto Anastasio.
De Boletín Náutico, de Barcelona.

CUENTO

DA GOHDEriA
De pie, junto á la vidriera del balcón, 

Clotilde miraba la calle. Su piel ardorosa 
refrescábase al contacto del vidrio cuando 
sobre él apoyaba su frente espaciosa y 
blanca. Esperaba con impaciencia; no con 
la impaciencia del que aguarda el momen
to de una dicha anhelada, sino con esa 
otra impaciencia del que teme un instante 
difícil y quisiera retardarlo, sin que esté 
en su mano detener el curso del sol, ni de 
la luna, encargados de arrastrar Jos acon
tecimientos é indiferentes á las aspiracio
nes de los mortales.

Fijaba sus hermosos ojos Clotilde tan 
pronto en las gentes que animaban la an
cha vía como en el cicla estrellado queso- 
bre las casas vecinas alzaba sus profundi
dades misteriosas. Entonces los ojos de 
Clotilde se iluminaban como las luces le
janas de los astros. Como se pierden aqué
llas en lo infinito de los mundos, los des
tellos de sus pupilas grises se perdían en 
lo infinito de su conciencia.

Y quedaba un momento pensativa. Por 
811 imaginación corrían los recuerdos gra-

tos é ingratos de su vida. Los días de ro
sadas esperanzas, los instantes de embria
gadora dicha, siempre cortos, las decep
ciones, las amarguras,... había empezado á 
saber que la senda que corremostiene tam
bién sus piedrecitas y sus espinas... ¡Ella, 
que de niña creció creyendo que la felici
dad era hermana gemela de la belleza y 
nunca podían separarse.

Se había casado muy joven. Un enlace 
de amor, todo de amor, contra viento y 
marea de egoísmos familiares y caducas 
reflexiones. Para ella era imposible la exis
tencia sin Román y junto á su Román se 
deslizaron como un suspiro los tres pri
meros años de su matrimonio, ocultos 
casi de la mirada de las gentes en su nido 
perfumado por la fragancia de un cariño 
sin límites; gozando de esa dicha íntima, 
de verse poco á poco convertir en mujer y 
conquistar todas las prerrogativas que la 
Naturaleza tiene ocultas para la inocencia,

La suerte vino A protejerles, haciendo 
más realizable sus aspiraciones. Su mari
do, que ascendió á capitán días antes de la 
boda, fué destinado de guarnición á una 
ciudad lejana de su ciudad natal, y allí sin 
familia, sin amigos, pudieron entregarse á 
su ventura, sin compartir con nadie la 
fruta sabrosa de sus amores.

El clarín del deber, sonando con las es
tridencias de la trompeta profética en los 
oídos de Clotilde, arrancó un día á Román 
de sus brazos para llevarlo á la guerra. 
Ella le vió partir, triste, como el que teme 
las torturas de la ausencia, orguflosa de 
estar unida á aquel buen mozo, bizarro, 
gentil, que iba á conquistar lauros para su 
patria, acaso entorchados para su boca
manga.

La guerra duró muy poco. Las cartas de 
Román llegaban siempre impregnadas de 
esa vaga melancolía que es la estela de las 
almas amorosas cuando surcan los mares 
de la aus ncia. Servían de mucho consue
lo á Clotilde.

Ya anunciaban el regreso de los expe.ii- 
cionarios como muy próximo, cuando 
cierta mañana aquel sobre blanco trajo 
encerrada una ráfaga de desolación para 
Clotilde. Román contaba á su esposa que 
había sido acusado de entregar un fuerte, 
cuya defensa le encomendaron, sin cum
plir lo mandado por Jas leyes militares, y 
el Consejo de guerra, en vista de que Jas 
pruebas le habían sido desfavorables, le 
condenó á reclusión en un castillo. El ha
cia protestas de inocencia, juraba haber 
cumplido con su deber y haber conducido 
á sus soldados hasta el heroísmo, pero re
conocía que las apariencias le habían sido 
adversas y tenía que sufrir, sin merecerlos, 
los rigores de las justicia.

Clotilde lloró, como se llora la primera 
adversidad de la vida. Su primer impulso 
fué correr cerca de su marido para com
partir con él sus penalidades. Pronto se 
convenció de que era imposible y buscó 
un refugio en el hogar de sus padres, don
de todos supieron respetar su dolor.

Un año había durado la reclusión de 
Román, y aquella noche, cuando, apoyada 
su frente en la vidriera del balcón con
templaba Clotilde la calle, estaba esperan 
do el regreso de su marido. Debía llegar 
de un momento á otro. No se había atre
vido á salir á la estación en su busca; le 
sobrecogía un vago terror al pensar que 
dentro de algunos minutos tendría que 
encontrarse frente á frente de él.

Podía alzar su frente de esposa casta y 
fiel. No había dejado de ser codiciada su 
hermosura. Unos ojos negros pusieron 
cerco costante á sus ojos grises; ni un mo
mento de debilidad le acusaba su concien 
cia, y sin embargo, aquel año de separa
ción parecía haber puesto entre Román y 
ella un espacio infinito, un vacío incon
mensurable que no sabía Clotilde cómo 
llenar, donde se agitaba todo su sér con 
las desesperaciones de la inconsciencia.

Esto era lo cjerto; en yapo trataba de 
dominar su corazón. Sentía caer sobre él 
como una ceniza, helada, que ibá poco á 
poco apagando el fuego que antes le bacía 
vivir. En los primeros meses surgió alia en 
su cerebro una duda y aquella duda cruel 
fué apoderándose lentamente de su esplri- 
tn; de su carne, de todo su ser, sintiendo 
dentro de sí misma el frío de la indiferen
cia, contra el que inútilmente quería rebe
larse cuandq escuchaba Iqs aldabonazos 
dei deber y de la compasión.

Por fin, á la luz vacilante de los meche
ros, le vió cruzar la calle. Volvía Román á 
su hogar como el náufrago que se acerca 
á la orilla salvadora. Había devorado solo 
sus largos días de amargura; sus morti
ficantes humillaciones, el despego de sus 
compañeros, U irónica conmiseración de 
sus jefes...; pero todo esto había pasado ya, 
iba á llegar ai rincón de sus amores, don
de sólo podían comprenderle, donde cica
trizarían las profundas heridas de su ho
nor, y subió presuroso la escalera de sus 
esperanzas.

Clotilde se apartó del balcón, salió á su 
encuentro; pareció un instante animada 
por extraña reacción y exclamó: “Dios 
mío, Dios mío, seria injusto; él no puede 
ser malo!... Mas cuando tuvo ante sí á Ro
mán, ella quedó inmóvil como una esta
tua, quiso abrir sus brazos y sus brazos no 
se movieron, deseó llorar y sus labios no 
encontraron un grito de alegría ni una 
frase de compasión.

Román quiso abalanzarse á su mujer 
que tanto aduraba, se detuvo, una nube de 
tristeza acabó de aniquilar su espíritu de
primido. Apenas tuvo fuerzas para mur
murar:

—¡Tú también!
Para él empezaba entonces á cumplirse 

la sentencia.—Rafael Pamplona.
------------------------ 11,IM— > » | I— 1------------------------------

D^SD- TELILLA
5 Jimio 1908.

En el campo vecino reina bastante agita
ción, con motivo del anuncio d *. la próxima 
llegada de una “lamahala" (última palabra de 
la Academia) hafidista.

El Roghi ha declarado que está dispuesto á 
combatirla, á cuyo efecto ha reclamado el au
xilio de las kábilas de Guelaya.

Se sabe que muchos rifeños están dispues
tos á secundar los planes de Muley Hafid, ven
gándose de este modo de los vejámenes que 
han sufrido desde que el Roghi logró impo - 
nerse en el Rif.

Indudablemente, Muley Mohamed no las 
tiene todas consigo, cuando ha dispuesto el 
traslado de su harem á Tazza.

Los principales jefes insurrectos han pues-

to á buen recaudo sus mujeres y dinero, en 
previsión de los graves acontecimientos que 
se anuncian.

En ’Zeluán, residencia del Roghi, se nota 
bastante movimiento¿precusor de sucesos ex
traordinarios.

La ausencia del Roghi, perjudicará notable
mente á las empresas mineras de Beni-Bui- 
Fruir, pues se afirma que Hafid no reconoce
rá los compromisos contraidos por el preten
diente Muley Mohamed.

Por lo pronto, se afirma que los rifeños que 
tomaban parte en los trabajos de las minas, 
se han negado á continuar prestando sus ser
vicios, hasta tanto no se les aumente el jornal 
en nn cincuenta por ciento.

Asegúrase que el Chaldy, antiguo jefe de 
las Rabilas fronterizas, trabaja incesantemen
te para que los rifeños adopten actitudes de 
intransigencias que den ai traste con la ar- 
monia y tranquilidad que reina en los actua
les momentos.

Hay quien supone que el Chaldy labora de 
acuerdo con los franceses, que tratan de ex
plotar una mina de plomo, y que no ven con 
buenos ojos la presencia de otra empresa es
pañola en la citada Rabila.

Censúrase que al frente de la compañía fran
cesa á que antes me refiero, figure un exmi
nistro español.

Entiendo que el Rif será en breve teatro de 
graves escenas.

A la vista de la plaza cruzó anteayer una 
escuadrilla de torpederos ingleses.

Procedían de Alhucemas, en cuyas aguas 
permanecieron un día.

Parece que se proponen recorrer la costa 
argelina-marroquí.

A fines del presente mes empezará á funcio
nar la estación radiotelegráfica que acaban 
de montar en esta plaza los ilustrados oficia
les del Cuerpo de Ingenieros Sres. Quintana y 
Alzugaray.

Poco antes de zarpar el “Mahón“, ha comen
zado á circular la especie de haberse entabla
do combate entre las tribus de Quebdana, in
mediatas á Cabo de Agua, y las fuerzas del 
Roghi.

Dicese que el cabecilla Jilali, con numeroso 
contingente de caballería, trata de imponer 
por la fuerza á los Quebdanas la autoridad 

1 del pretendiente.
Los que han entablado la lucha con los re

beldes son los mismos que solidaron de Es
paña la ocupación del Cabo del Agua.

Algo extraordinario debe ocurrir, cuando 
se han dado las órdenes oportunas para que 
una compañía del Regimiento de Africa, al 
mando del capitán D. Fernando Fernández de 
Cuevas, salga inmediatamente para dicho pun
to á bordo del “María de Molina",

Reina gran espectación por conocer lo ocu
rrido.

IV Congreso de pesca.
En virtud de lo acordado en el tercer 

Congreso internacional de pesca, celebra
do en Viena en 1905, de! 22 al 26 de Sep
tiembre próximo, se reunirá en Washing
ton, el cuarto de esos Congresos.

Diez grupos comprende el programa, y 
son los siguientes:

l .° Comercio é industria.—Aparatos y 
métodos de pesca; embarcaciones de pes
ca; comercio, preparación y conservación 
de los productos de la pesca, y utilización 
de los residuos ó de los productos no ex
plotados actualmente.

2 .° Economía social.—Higiene á bordo 
de las embarcaciones de pesca y en las 
casas de los pescadores; enfermedades de 
los pescadores y de su familia; salvamen
to, enseñanza profesional y técnica de la 
pesca, del comercio del pescado y de la 
piscicultura, y escuelas de pesca,

3 .° Legislación y reglamentos.—Rela
tivos á la pesca, á la piscicultura, á la po
lución de las aguas y á las barras, escalas 
de pescados.

4 .° Reglamentos internacionales sobre 
pesca.--Legislación y reglamentación, in
vestigaciones y estadísticas.

5 .° Acuicultura.—Peces de aguas dul
ces, peces de mar, ranas, tortudo® etcéte
ra; ostras y otros moluscos; langostas, can
grejos y otros crustáceos; esponjas, algas 
y ofra^ plantas; aplicaciones nuevas y mé- 
íodos. y utilidad de la piscifactura marina.

6 .° Aclimatación.—En el extranjero, de 
especies americanas; en América, de espe
cies extranjeras.

7 .° Transporte del pescado.
g .° Investigaciones biológicas acerca de 

las aguas y sus habitantes.—Métodos, apli
caciones y resultados,

9 .” Enfermedades y parásitos de los 
pece^, crustáceos, moluscos y otros anima- 
íes acuáticos,

10 . Pesca sportiva.
, Al mismo tiempo que el Congreso se ve

rificará un concurso internacional para 
las más importantes investigaciones, des
cubrimientos, invenciones, referentes á la 
acuicultura, pesca, enfermedades de los 
peces, etc., que se hayan hecho durante 
los años 1906, 1907 y 1908.

La gran obra de nuestros tiempos.
Es la de que vamos á ocuparnos, como que 

su cometido se relaciona intimamente con el 
ideal del siglo, el fomento y desarrollo de la 
industria y del comercio, estas dos ramas de 
la actividad humana que hacen prósperos y 
grandes á los pueblos en los modernos tiem
pos.

De ahí la importancia que merece justamen. 
te cuanto contribuye á conseguirlo y siendo 
uno de los medios más eficaces el fomento de 
las relaciones comerciales, el conocimiento de 
productores y consumidores que precede á 
todo trato, es indispensable un intermediario 
que presente unos á otros; de donde el fin y 
utilidad de los anuarios, la gran obra de nues
tros tiempos.

En España tenemos el acreditadísimo Anua
rio Riera “general y exclusivo de España", uno 
de los mejores del mundo, así por el número 
y exactitud de los datos que pública (más da 
un millón y medio), como por su presentación 
baratura y gran circulación. Explicar lo que 
es el Anuario Riera seria tarea prolija como lo 
fuera discurrir sobre lo que conviene parti
cularmente á cada uno de diez y siete millo
nes de españoles, pues á todos interesa el 
Riera en poco ó mucho y baste decir que apro
vecha á todos consultarlo, porque en él no 
solo se encuentran- registrados, siempre por 
un orden alfabético riguroso y una claridad 
admirable en la distribución é impresión, to
das las poblaciones de España por insignifi
cantes que sean, sus producciones, ferias, vías 
de comunicaciones, comerciantes, industria
les, profesionales, sociedades, espectáculos
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públicos, etc., etc., de cada localidad, si que ‘ 
también el elemento oficial en sus tres órde- ] 
nes civil, militar y eclesiástico é infinidad de | 
noticias interesantes de verdad y útiles á cual j 
más, con la circunstancia de que la casa edi- , 
tora ofrece enseñar, á quien guste verlos, la 
procedencia de las señas que publica anual
mente en el Anuario, lo cual habla muy alto 
en favor de su seriedad, pues prueban que se 
revisan escrupulosamente para cada edición 
y por lo tanto puede confiarse en el Riera.

Otra de sus apreciables condiciones, es que 
tiene establecida eu sus oficinas una sección 
especial extranjera para servir á los anun
ciantes y suscriptores de la gran obra, señas 
comerciales de cualquier país de Europa y 
América, á cuyo efecto en cada ejemplar del 
Anuario hay unos cupones que utilizando el 
cliente los que le corresponden puede pedir 
las señas que necesite. Es una ventaja que no 
ofrece ningún otro Anuario.

La edición de este año, esmeradamente im
presa y encuadernada con el buen gusto de 
siempre, trae un buen aumento de páginas de 
texto, sin que por ello haya subido el precio 
de 23 pesetas, la casa editora, á la que dedi
camos plácemes por su constancia, patriotis
mo y competencia que emplea en la inmensa 
labor anual que representa esta obra, hecha 
á conciencia, plácemes que hacemos extensi
vos á su digno representante en Madrid don 
Manuel Castelló, San Bernardo, 20, principal, 
á cayo cuidado y celo ha corrido la revisión 
de los datos de esta capital para la presente 
edición y terminarnos recordando, como la 
mejor recomendación del libro, una frase que 
se ha hecho popular, Consultando el Anuario 
Riera se realizan buenos negocios, y no pocos 
saben prácticamente la certeza de ella.

Efemérides navales
t> de Junio.

Í359.—Combate naval en aguas de Bar
celona. Ó. Pedro de Castilla, ai frente de 
una flota castellana, batió y derrotó á 12 
galeras catalanas en el mismo puerto.

Í7OS —Llegó á Final el rey D. Feli
pe V embarcado en las galeras del mando 
del conde de Lemos.

1'705.—Falleció en esta corte D. Fa- 
drique de Toledo Osorio Ponce de León, 
séptimo marqués de Villafranca, duque de 
Fernandina y capitán de galeras, á los 70 
años de edad. Fué D. Fadriqúe un valien
te y entendido marino y dejo una alta re
putación de rectitud, honradez y firmeza.

175S.—Combate naval en la ensenada 
de Tetuán. Una división compuesta de tres 
navios al mando del capitán de navio Pos
tigo, batió dos bajeles argelinos; uno de 
ellos navio de 60 cañones. Serían las cua
tro y media de la tarde cuando empezó el 
combate, que se hizo más encarnizado 
cuanto mayor era la resistencia de los in
fieles que se batían en lucha desesperada 
y con indomable tenacidad. Ocho horas y 
inedia de un casi no interrumpido fuego 
fueron necesarias para abatir la arrogan
cia argelina.

Murieron en el combate más de 100 y 
unos 50 que perecieron ahogados, quedan
do prisioneros 310 entre turcos y moros, 
con los cuales recogieron también 57 cris
tianos que llevaban cautivos.

1SOS.—La escuadra española al man

do del jefe de escuadra D. Juan Ruiz de 
Apodaca, batió en la bahía de Cádiz á Ja 
escuadra francesa. ,

Intimóse la rendición al almirante Rosi- 
lly, que mandaba la escuadra francesa, 
compuesta de cinco navios y una fragata, 

' y en vista de su negativa y del ningún re- 
i saltado que dierón las conferencias habi

das sobre el particular, resurgió el fuego 
en este día por la Artillería de la plaza y 
buques de nuestra escuadra anclados en 
bahía. .

La lucha fué encarnizada y terrible, y la 
defensa de los franceses vigorosa hasta la 
desesperación; pero el fuego vivísimo de 
la plaza y el continuo y no menos enérgi
co de los buques, y con especialidad de la 
división avanzada de cañoneros, dicidie- 
ron la victoria por las armas españolas el 
14 de dicho mes, rindiéndose los franceses 
á los esfuerzos y á la constancia de sus in
cansables adversarios.

Espectáculos para hoy. '
Comedia.—A las nueve y media.—The bluc 

moon. |
Zarzuela.—(Compañía de opereta italiana).— , 

A las nueve y cuarto.—Donna Juanita.
Apolo.—A las siete y media.—Los madrile

ños.—La muñecaideal.—Los madrileños.—Los 
ojos negros. *

Parish.—A las nueve de la noche.—Nydia la 
misteriosa. Nueva serie de cuadro, por mada
ma Henriette de Serris. Los comediantes de 
Mephisto. El bufo parodista Gobert Belling. El 
comediante inglés Lavater Lee, y toda la com
pañía internacional que dirige Willíam Parish.

Cómico.—A las siete. —El Hurón y Felipe 
Segundo.Los amarillos.—Los niños de Tetuán, . 
—Alma de Dios. i

Eslava.—A las siete.—La manta zamorana y 
La Czarina.—Los granujas.—La fiesta de San 
Antón.

Gran Teatro.—A las siete.—Las bandoleras.
—La guardia de honor.—Entre rocas.—Las 
bandoleras

Coliseo del Noviciado.—(San Bernardo, 59). 
Compañía cómico lírica.—Todos los dias.— 
A las siete.—La Leyenda del Monje (reprise). 
—Los granujas.—J.a Corría de toros.—La Le
yenda del Monje.—El calor del nido.
' Salón Regio.—A las seis.— ¡Pifio la palaba!.— 
El chiquillo.—Los tocayos.—¡Pido la Palabra! 
—La praviana.

Salón Venecia.—A las seis.—La victoria del 
general. Los asistentes.—Películas. La gru
ta misteriosa.—Los pantalones.—Los incasa
bles.

Latina,-A las cinco.-El alcalde interino.— 
Carceleras.—La Macarena —La Mari-Juana.— 
El húsar de la Guardia.El acalde interino.

Romea.—A las cinco y cuarto.—El asistente. 
—Los embusteios.—El pecado venial.—Grani
to de sal.—El pecado venial—Granito de sal.

Príncipe Alfonso.—A las seis y media.-La 
pena capital y el Sr. Barés.—Morís and Lyna y 
Les Salvanos.—¡Por vida de Don Quijote! —El 
Sr. Barés y Morís and Lyna.—La pinturera y 
Les salvanos.

Novedades.—A las seis.—Alma negra.—Ma 
na de los Angeles.—¡Abajo la media!—Carme 
la —Amor ciego.

Barbieri.—A las seis y media.—El primer re
serva.—La fiesta de San Antón.-Chelete 
Los guapos.—El barquillero.

Salón Madrid.—(calle de Cedaceros).—Cinc 
matógrafo selecto.—Estrenos frecuentes de 
películas notables y de las más aplaudidas va
riedades artísticas. ,

Coliseo Imperial.-(Concepción Jerónima, 8.)
—A las cinco.—Echar la llave.—Zaragüeta.— 
—Segundo acto.—El ratoncito Pérez.—La pra
viana*—Tocino del cielo.
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EJ maravilloso reloj automático

GRAN RELOJERIA DE PARIS
FUENCARRAL, 59.—MADRID

Apartado de Correos, 436.
La úlliaia novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y 

minutos con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.
Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón 

que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como re- 
cuei do.

Caja de roe-o azulado, somiplano; todas estas combinaciones 
forman un conjunto artístico tsl, que no hay reloj más bonito 
que éste q.:e presenta el conocd Jo industrial L. THÍERRY.

Ap ríe de su belleza artística, es de maquina de precisión y 
seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
correo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo. 
L. TH ERRYa—Gran ralo]orí a de París.

FueacarraL 59.—NIADRIQ.

RELOJES A

REGULADOR de quince días 
cuerda con horas y media; caja de 
un metro de altura, clase superior 
caja pulida ó mate de 45, 50, 55 
Í60 pesetas: cinco y seis plazos, 

os hay variados en dibujos.
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GRAN RELOJERIA
o e JULIÁN GARCIA-HERREBO? 

g^les^n Paredes, 46.
illABRIS) 

Hay un gran surtido de toda clase de relojes, 
tanto de señora como de caballero á precios muy ventajosos 

y condiciones de pago inmejorables.
Pídase la clase que se desee en la seguridad de ser bien servido.

LONGTEMPS que quiere de
cir reloj de larga vida.

Extraplano, en acero, elegan
tísimo y superior clase, ü$2,5O 
pesetas cinco plazos.
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RELOJ REGULADOR de trein
ta horas cuerda, con despertador 
y horas y medias en dos distintas 
campanas,caja nogal chapeada,de 
68 centímtrs de altura. Su precio 
es de 27,50 pesetas en cinco pla
zos. Los hay variados en dibujos.
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SERVICIOS DE LA COMPAKIA TRASATLANTICA
Linea de Cuha y Méjico

El día 17 de Junio salara de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor “Alfonso", li- 
rectamente para habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costetirme y Pacifico con trasbor to en 
Habana al vapor de la linea de Venezuela ¿Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Saiio 
Domingo,

Línea de New York, Cuba y ^Méjico
El día 26 de Junio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “Montevideo* 

directamente para biew-Vork, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Uni
dos, litorales Cuba é Isla de Santo Domingo, también admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Ha 
baña

, , . Línea de Venezuela-Colombia
El día 11 de Junio saldrá de Barcelona, el 13 üe Malaga y ei 15 de Cádiz el vapor “Manuel Calvo", 

unectamente para Las Palmas, Sania Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
xjiiaion, Colon de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
vuayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetea 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Ritió, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasbordo en Haba
na. también caiga para Maiacaibo, Larúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curasao.

Línea de Filipina*
El día 17 de Mayo saldrá de Liverpool y el 20 de Junio de Barcelona habiendo hecho las escalas interme

dias, el vapor ‘ Isla de Luzón' directamente para tiénd a, Port-Said, Suez, Colombo Singaporey Manila sir
viendo por trasbordo lo» puertos déla Costa oriental de Africa, de la india Java, Sumatra, China Japón y Australia.

Lineas de Buenos Aire». ' ' .
El día 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Malaga y el 7 de Cádiz, el vapor "León XHT* 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos'Aires. |
Línea de Canaria»,

El dia 17 saldra de Barcelona el 18 de V alenda, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor “M. L. Villa- 
verde", direciamente para Tánger, Carablanca, Mazagan, Las Taimas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Crua 
de la Palma, con retorno a Santa Cruz de Tenerife, pp^a emprenaer el viaje de regreso haciendo las escala

Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.
, , Linea de Fernando Poo.

El día 25 de Mayo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapoi "San Francisco para Fernando Pó q  
con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la costa occidental de Africa y tioifo a» Guinea.

Limen de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de T ánger. Martes, jueves y sáb ados.
Estos vapores admiten carga en las coi iciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da • 

^.cjamiento muy cómodo y trato esmerare como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. * 
precios convencionales por car -r -i ue lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga i 
y se expiden pasajes para todos los puertos de jmundo, servidos por líneas regulares. La empresa ouede ase- i 
guiar las mercancías que se embarquen en sus buques.

¿¿Mq » vapores admiten carg» en ñu» oondiciones más í&vorablea, y pasajeros, a;quiene* le Compañía da elojamíentulmuy q < ; 
mono y uaio esmerado, como na acreoiiiauo en su •-matado servicio. Rebajas a familias. Precios convencionales por cainarc • ’ 
tes le hijo, Rebajas por pasa]os de ida y vue|tn T^motón w admite c&rga y se expiden pasajes para todos los puertos dd ' 
inimáo sertíde» puz líiieas rogulareii. La empit-ü» puede ¡Macgurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

A «RüaOá» d/sVOiK'A los de La Compañía hace rebajas da 80 por 1LÍ
er. lot tieter de determinados artículos, con Mtsgh á iv eítablecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Induatrí» ' 
y Comercio Obras Públicas de 4 de Abril de líü.4, publicada en la fíaceíft do¡ 22 del mismo mes i

A la Guardia civil, Carabineros y demás cuerpos del Ejércif»

MARCA REGISTRADA^

Patente de invención

núm. 41104 por 20 años

en sus diversas variedades para la limpieza y abrillantado de los correajes, vainas y 
cartucheras. Es la admiración de cuantos la emplean. Ni AJA, ni se CORRE ni 
MANCHA. Es IMPERMEABLE, suaviza y conserva las guarniciones en estado per
fecto y duradero y su brillo es similar al propio CHAROL. Léase la circular remi
tida á cada punto/

Remítense gratis facturas de pediao y atendemos cuantas explicaciones se noa 
pidan.

De venta en todas parres, y en el Depósito general, Plaza Mayor, II, segundo’ 
Madrid. ■

Precios del frasco: amarillo, l‘5o pesetas; blanco, l‘5o; negro intenso, O‘5o 
avellana, o‘5o. Los pedidos, de 20 frascos en adelante, se sirven francos de porte y 
embalaje á la estación más próxima

8 sos Estados Unidos lo Urazil c

(La Equitativa de loe Estados Unidos del Brasil)

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección General en España: Rlcalá, número 12.--]YIadri(!
Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas temporales y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar ¿ los 10, 16 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niAo® con y sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálic

Con una póliza de seguro con sorteo, se 'puede constituir un capital, garantir el porvenir de la familia y recibir 
en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en les tortee s que te celebran el 15 de Abril y el 15 de Octubre 

de cada año.

Subdirección pura Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, SO, Barcelona. Subdirección para la Región Valenciana 
i lelas Baleares: Salud, 14, Valencia.

la Onión y el f éh ii Espaooi
tu tcL5®! Ufe grcií-MfeUfe do Franoia y Fortttgai-*-4l aíios do oxistonoia.—Seguros sobre ¡a Vida.—Soguros contra iaoendios
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